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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a las
veinte se reúne la Junta Departamental de San
José  en  sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la
presidencia del señor Edil

Roberto Rossi
Primer Vicepresidente

Ediles  titulares:  Jorge  Chápper, Walter
Faggiani, Mercedes  Antía,  Bettina  Cerdeña,
Mario  Guerra,   Danilo  Vassallo,  Marcelo
Rodríguez,  Ana  Ackermann,  Ernesto  Ubal,
María  Fernanda  Castro,  Roberto  Curbelo,
Claudio  Parodi,  José  Hodel,  Luis  Eduardo
Odriozola, Marcelo Pianzzola, Javier Gutiérrez,
Sofía  Mansilla,  Lorena  Saavedra,  Ana
Piñeyrúa, Gerardo Viña, Inés Rodríguez, Carlos
Ribeiro,  Daniel  Blanco,  Gabriela  Muñoz,
Mariela Peláez y Edgardo Rodríguez.

Edila suplente: María Pintos.

Faltan,  con  aviso,  las  señoras  Edilas Melissa
Hornes y  Ana María Cardozo, y el señor Edil
Gonzalo  Simone;  sin  aviso,  el  señor  Edil
Gervasio Cedrez, con licencia,  la señora Edila
Mikaela López y el señor Edil Alfredo Lago. 

Actúan  en  Secretaría: el  Secretario  General
Andrés  Pintaluba  y  la  Prosecretaria  Nancy
García.

Taquígrafos: Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
047/2022.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala,
comienza la sesión.

(Es la hora 20:00).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
primer punto del orden del día.

(Se lee).

Tribunal  de Cuentas remite  la  Resolución
245/2022  adoptada   en  los  antecedentes
enviados  por  el  Cuerpo  referido  al
Expediente  2769/2021,  Oficio  0379/2021
de  la  Intendencia,  solicitud  de  anuencia
para suscribir  un contrato  de Fideicomiso
Financiero  (  Fideicomiso  Financiero  San

José  III)  con  República  AFISA.  (Hay
repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
informe  de  la  Comisión  de  Presupuesto  y
Asuntos Financieros referente al tema.

(Se lee).

San José, 15 de febrero  de 2022.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO: la Resolución N.º 245/2022 remitida
por el Tribunal de Cuentas, adoptada en la
Sesión de fecha 19 de enero de 2022, en el
Expediente  Nº  2769/2021,  Oficio  Nº
0379/2021 de la Intendencia de San José,
referida  a  solicitud  de   anuencia  para
suscribir  un  contrato  de  Fideicomiso
Financiero  (Fideicomiso  Financiero  San
José  III)  con  República  AFISA,  para  la
obtención  de  financiamiento  hasta  el
equivalente  a  48.300.000  Unidades
Indexadas.

CONSIDERANDO l: que la Intendencia piensa
renovar la flota con la adquisición de nueva
maquinaria,  equipos  y  vehículos  para  las
Direcciones Generales de Obras, Paseos y
Alumbrado  Público,  Gestión  Ambiental  y
Salud,  Deporte,  Políticas  Sociales  y  los
Municipios:  Ciudad  del  Plata,  Libertad,
Rodríguez y Ecilda Paullier; y la compra de
un inmueble  para el  Hogar Estudiantil  de
San José en Montevideo y su reforma. 

CONSIDERANDO  II: por  Resolución  N.º
0331/2021  el  Cuerpo  aprobó  el  informe
elaborado por la Comisión de Presupuesto
y  Asuntos  Financieros  en  el  expediente
mencionado en el Visto, a efectos de enviar
los antecedentes al Tribunal de Cuentas de
acuerdo a lo que se establece en el Artículo
301 Inciso 2, que para celebrar contrato se
requiere la aprobación del Legislativo con
previo informe de ese Organismo

CONSIDERANDO  III:  por  Resolución  N.º
245/2022 el Tribunal  aprueba el Informe de
la  Asesora  de  Presupuesto  y  Asuntos
Financieros, y solicita se tenga en cuenta lo
dispuesto en el punto 5.3 del Informe de la
misma.

ATENTO: a lo expresado precedentemente:

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ASUNTOS
FINANCIEROS

RESUELVE

1. Aconsejar  al  Cuerpo  conceder  la
anuencia  a  la  Intendencia  Departamental
solicitada  en  el Expediente Nº 2769/2021,
Oficio Nº 0379/2021 para suscribir contrato
de  Fideicomiso  Financiero  (Fideicomiso
Financiero  San  José  III)  con  República
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AFISA, a efectos de  un financiamiento por
hasta  el  equivalente  a  48.300.000
Unidades Indexadas.

2. Comunicar  al  Tribunal  de  Cuentas  la
Resolución que adopte el Cuerpo sobre la
anuencia requerida por la Intendencia, de
acuerdo  a  lo  dispuesto  por  dicho
Organismo. 

Es cuanto tenemos que informar.

Danilo  Vassallo,  Ana  Akermann,  Marcelo
Pianzzola, Roberto Curbelo, Walter Faggiani,
Claudio  Parodi,  Sofía  Mansilla,  Javier
Gutiérrez,  Inés  Rodríguez,  Eugenia  García,
Edgardo Rodríguez.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del
día. Secretaría le da lectura. 

(Se lee).

Intendencia  de  San  José  remite  Oficio
783/2022  por  el  que  se  comunica  la
modificación del  cronograma a los plazos
en los pagos presentados del contrato de
Fideicomiso  Financiero  (  Fideicomiso
Financiero  San  José  III)  con  República
AFISA. (Hay repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
informe  de  la  Comisión  de  Presupuesto  y
Asuntos Financieros referente al tema.

(Se lee).

San José, 15 de febrero  de 2022.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO:  el  Oficio  N.º  783/2022  de  la
Intendencia Departamental contenido en el
Expediente  N.º  2769/23021,  relativo  al
Fideicomiso  Financiero  San  José  III,  a
suscribir con con República AFISA.

CONSIDERANDO:  que de acuerdo al  informe
de la  Dirección General  de Hacienda del
Ejecutivo, dado el tiempo transcurrido entre
la  remisión  del  informe  elaborado  por  la
Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos
Financieros  y  su  aprobación,  se  torna
necesario  la  modificación  del  cronograma
de los plazos en los pagos presentados, los
que deberían hacerse en el año 2022 serán

distribuidos  entre  los  años  2023,  2024  y
2025,  y  el  último  año  será  cancelado
totalmente el Fideicomiso.

ATENTO: a lo expresado precedentemente:

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ASUNTOS
FINANCIEROS

RESUELVE

Aconsejar  al  Cuerpo  tomar  conocimiento
de lo expresado en el Oficio N.º 783/2022
de  la  Intendencia,  referido  al  contrato  a
suscribir  de  Fideicomiso  Financiero
(Fideicomiso Financiero San José III)  con
República  AFISA,  respecto  a   un
financiamiento,  por hasta el equivalente a
48.300.000 Unidades Indexadas.

Enviar  oficio  al  Ejecutivo  Departamental
comunicando lo resuelto por el Cuerpo en
el tema mencionado.

Es cuanto tenemos que informar.

Danilo  Vassallo,  Ana  Akermann,  Marcelo
Pianzzola, Roberto Curbelo, Walter Faggiani,
Claudio  Parodi,  Sofía  Mansilla,  Javier
Gutiérrez,  Inés  Rodríguez,  Eugenia  García,
Edgardo Rodríguez.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hemos  finalizado  el
tratamiento  del  orden  del  día.  Se  levanta  la
sesión.

(Es la hora 20:07).

Roberto Rossi
Primer Vicepresidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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